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14164 REAL DECRETO 882/2003, de 4 de julio, por el que se indulta
a don Antonio Patricio Ferreres.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Patricio Ferreres, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Castellón de la Plana, en sentencia
de fecha 1 de marzo de 1999, como autor de un delito de robo con fuerza,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1991, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de julio de 2003,

Vengo en conmutar a don Antonio Patricio Ferreres la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde la
publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

14165 REAL DECRETO 883/2003, de 4 de julio, por el que se indulta
a don Pedro Rincón Serrano.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Rincón Serrano, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Provincial, Sección Decimoséptima de Madrid, en sentencia
de fecha 5 de abril de 2001, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de tres años de prisión y multa de 80.000 pesetas,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el
año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de julio de 2003,

Vengo en conmutar a don Pedro Rincón Serrano la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde
la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

14166 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario 1488/03-1,
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.

Ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 1, doña María Esther Baldasano Super-
vielle ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo, procedimiento
ordinario Ley 98 1488/03-1, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto contra las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la tercera
categoría, turno promoción interna, convocadas por Resolución de 19 de
julio de 2001.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de junio de 2003.—El Director general, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
14167 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2003, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 17 de julio de 2003.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de julio de 2003 a las
22,45 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-
tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 de 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 de 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 de 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . . 30.000
1.100 de 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 de 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos


